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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Sintetizada 183/2020

EX-2020-48280280- -APN-DGTYA#SENASA - RESOL-2020-183-APN-MAGYP DE FECHA 04/09/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de SEIS (6)

meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Director de

Planificación y Estrategia de Sanidad Animal de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función Directiva III, al Médico Veterinario D. Marcelo

Oscar BALLERIO (M.I. N° 11.205.654), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo,

Categoría Profesional, Grado 1 (e2), Tramo Superior, autorizándose el correspondiente pago de la Función

Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el

Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007. La presente medida se dicta con

carácter de excepción a lo prescripto, en el Título VI –Régimen de Selección del Anexo al mencionado Decreto

N° 40/07 homologatorio del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las

partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,

organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FIRMA: Luis Eugenio Basterra - Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.
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